


Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

ARTÍCULO 4°: ELÉVESE copia al Departamento Ejecutivo Municipal, a la Srta. Martinez 
Laura Macarena , Comuníquese, Publíquese, Cumplido, ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
ANDACOLLO, EN SESION ORDINARIA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SEGÚN CONSTA EN ACTA No 1269. 




